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1. Introducción		
El	Ministerio	del	Interior	ha	habilitado	en	su	sede	electrónica	la	plataforma	HOSPEDAJES	
SES	 que	 sustituye	 a	 las	 páginas	 web	 de	 registro	 de	 la	 identidad	 de	 los	 huéspedes	
alojados	en	viviendas	de	uso	turístico	Hospederías	de	la	Guardia	Civil	y	WebPol	de	la	
Policia	Nacional.	

Desde	el	próximo	31	de	enero	de	2024	solo	se	podrá	informar	de	la	identidad	de	nuestros	
huéspedes	en	la	nueva	plataforma	en	cumplimiento	de	los	requisitos	exigidos	en	Real	
Decreto	933/2021,	de	26	de	octubre	por	el	que	se	establecen	las	obligaciones	de	registro	
documental	e	información	de	las	personas	físicas	o	jurídicas	que	ejercen	actividades	de	
hospedaje	y	alquiler	de	vehículos	a	motor.		

La	presente	guía	ha	sido	elaborada	para	facilitar	a	los	asociados	de	Aviturga	la	activación	
de	 sus	 propiedades	 en	 la	 nueva	 plataforma	 y	 es	 complemento	 de	 la	 información	
disponible	en	la	web	www.legaliciate.gal.	

2. Pasos	previos	a	la	activación	de	la	web		
Antes	de	iniciar	la	activación	de	una	vivienda	de	uso	turística	en	la	web	SES.HOSPEDAJES,	
como	paso	previo	y	necesario,	el	Ministerio	de	Interior	nos	advierte	que	tendremos	que	
disponer	 de	 certificado	 digital	 o	 estar	 dado	 de	 alta	 en	 cl@ave	 ya	 que	 rellenar	 el	
formulario	de	activación	y	completar	el	procedimiento	exige	la	firma	y	el	registro	digital.	

Es	decir,	para	registrarte	debes	disponer	de	la	siguiente	información	previa:	
	

	

2.1. Cómo	solicitar	el	certificado	digital	

A	 continuación	 explicamos	 cómo	obtener	 su	Certificado	 electrónico	 de	 Ciudadano	
como	archivo	descargable	en	su	ordenador	o	dispositivo	móvil:	

	

1. Con	vídeo	identificación	(precio	3,7€).	Obtener	Certificado	con	Vídeo.	

2. Con	acreditación	presencial	(Cita	previa	gratis).	Obtener	Certificado	Presencial.	

3. Con	DNIe	(si	tiene	activa	la	contraseña).	Obtener	Certificado	con	DNIe.	

4. Utilizando	su	Dispositivo	Móvil	(tras	verificar	identidad	del	punto	a)	o	el	b)).	
	Obtener	Certificado	con	Dispositivo	Móvil.	
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2.2. Proceso	obtención	del	certificado	digital	
El	proceso	de	obtención	del	Certificado	software	(como	archivo	descargable)	de	usuario,	
se	divide	en	cuatro	pasos	que	deben	realizarse	en	el	orden	señalado:	

1. Configuración	 previa.	 Para	 solicitar	 el	 certificado	 es	 necesario	 instalar	 el	
software	que	se	indica	en	este	apartado.	

2. Solicitud	vía	 internet	de	su	Certificado.	Al	 finalizar	el	proceso	de	solicitud,	
usted	recibirá	en	su	cuenta	de	correo	electrónico	un	Código	de	Solicitud	que	
le	será	requerido	en	el	momento	de	acreditar	su	identidad	y	posteriormente	
a	la	hora	de	descargar	su	certificado.	

3. Acreditación	presencial	en	una	Oficina	de	Acreditación	de	Identidad.	Una	
vez	completada	la	fase	anterior	y	esté	en	posesión	de	su	Código	de	Solicitud,	
para	 continuar	 con	 el	 proceso	 deberá	 Acreditar	 su	 Identidad	 en	 una	 de	
nuestras	Oficinas	de	Acreditación	de	Identidad.	

4. Debe	 solicitar	 cita	 previa	 en	 una	 de	 las	 oficinas	 de	 este	
localizador	LOCALIZADOR	DE	OFICINAS	NACIONALES	o	en	 las	oficinas	de	 la	
Xunta	 de	 las	 grandes	 ciudades	 Cita	 previa	 en	 las	 oficinas	 de	 atención	 a	 la	
ciudadanía	y	de	registro			

5. Descarga	de	su	Certificado	de	Usuario.	Aproximadamente	1	hora	después	de	
que	haya	acreditado	su	identidad	en	una	Oficina	de	Acreditación	de	Identidad	
y	 haciendo	 uso	 de	 su	 Código	 de	 Solicitud,	 desde	 aquí	 podrá	 descargar	 e	
instalar	su	certificado	y	realizar	una	copia	de	seguridad	(RECOMENDADO).	

	

3. Alta	en	HOSPEDAJES	SES	del	Ministerio	del	Interior	
A	 continuación	 vamos	 a	 ir	 mostrando	 las	 distintas	 pestañas,	 ventanas	 de	 la	 SEDE	
ELECTRONICA	DEL	MINISTERIO	DEL	INTERIOR		a	través	de	las	que	hay	que	pasar	para	
activar	la	nueva	plataforma	de	registro	cuya	web	de	acceso	principal	es	

Hospedajes	y	alquiler	de	vehículos	
3.1. Acceso	al	registro	de	Establecimientos	y	Entidades	

El	primer	paso	es	elegir	el	procedimiento	que	queremos	activar,	en	nuestro	caso	será	
ACCESO	AL	REGISTRO	DE	ESTABLECIMIENTOS	Y	ENTIDADES	tal	como	se	visualiza	en	
la	siguiente	ventana.	
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Debes	pulsar	en	el	“@”	del	Acceso	al	registro	de	establecimientos	y	entidades	para	
iniciar	el	proceso.	A	continuación	te	enviara	a	la	web	para	seleccionar	el	método	que	
quieres	usar	para	tu	identificación.	
	

	
En	la	siguiente	página	verás	los	diferentes	tipos	de	identificación.		

Desde	Aviturga	recomendamos	Certificado	electrónico	que	sería	la	segunda	opción.	
		

	
Al	seleccionar	esta	opción	se	abrirá	una	ventana	emergente	solicitando	seleccionar	
el	 certificado	 con	 el	 que	 quieres	 autentificarte	 que	 ya	 tendrás	 descargado	
previamente	en	el	ordenador	o	dispositivo	móvil.	
	

3.2. Registro	de	entidades	y	establecimientos	

Después	 de	 autenticar	 tu	 identidad	 te	 enviara	 a	 la	 siguiente	 web	 donde	 podrás	
rellenar	el	formulario	para	tu	alta	como	hospedaje	y	el	de	tus	alojamientos.	
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3.2.1. Datos	de	la	entidad	(propietario)	
Cuando	se	abre	el	formulario	de	registro	parte	de	la	 información	ya	está	cubierta	
con	los	datos	de	tu	método	de	autentificación.	Los	datos	que	debes	indicar	son	el	
Tipo	de	entidad	en	nuestro	caso	Hospedaje	lo	que	ya	cubre	el	tipo	de	actividad.	
	

¡Muy	importante!		

Aviturga,	en	colaboración	con	Partee.es	y	Turismo	de	Galicia,	desarrolló	un	sistema	que	sincroniza	
el	 parte	 de	 viajeros	 que	 se	 envia	 al	 Ministerio	 de	 Interior	 y	 las	 exigencias	 de	 información	
estadística	trimestral	de	la	Xunta	de	Galicia	a	través	de	la	web	TURESPAZO.		

Aquellos	asociados	que	utilicen	Partee.es	como	app	de	registro	de	viajeros	no	tendrán	que	acceder	
a	TURESPAZO	para	informar	a	la	Xunta	de	Galicia	del	número	y	nacionalidad	de	sus	huéspedes.	

En	 esta	 pestaña,	 si	 quieres	 tener	 la	 opción	 de	 usar	 una	 tercera	 empresa,	 como	
Partee.es	 u	 otras,	 para	 enviar	 los	 partes	 de	 viajeros	 deberás	marcar	 el	 checkbox	
«Envío	 de	 comunicación	 por	 servicio	web»	 tal	 como	 se	 visualiza	 en	 la	 siguiente	
pantalla.		

Por	último	debes	indicar	los	tus	datos	personales	de	contacto.	
	

	
Al	finalizar	de	cubrir	los	datos	pulsa	continuar	para	pasar	al	siguiente	apartado.	
	

3.2.2. Datos	de	los	establecimientos	(viviendas	de	uso	turístico)	

En	este	apartado	debes	indicar	los	datos	de	tu	alojamiento.		

1.	 Indica	 el	nombre	 comercial	 que	 le	 has	 puesto	 a	 tu	 alojamiento	 como	 has	
hecho	en	tu	solicitud	a	la	Xunta.	

2.	Tipo	debe	ser	Otro.		

En	el	nuevo	recuadro	para	especificar	tip	debes	poner	Vivienda	de	uso	turístico.	

3.	Indicar	el	número	de	habitaciones	de	tu	alojamiento.	

4.	Como	opción	indica	el	alojamiento	tiene	página	web	propia	y	cual	es.	
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3.2.3. Datos	de	contacto	y	dirección	del	establecimiento	

Debemos	 indicar	 un	 correo	 electrónico	 y	 un	 teléfono	 de	 contacto	 para	 el	
establecimiento.	Al	cubrir	la	dirección	debemos	elegir	la	opción	que	nos	recomienda	
el	sistema	para	que	este	pueda	asociar	la	dirección	en	el	mapa.		

• Si	tu	dirección	no	aparece	debes	cubrir	primero	la	provincia,	el	municipio	y	Código	
postal	por	último	cubres	la	dirección	completa	y	pulsar	enter.	

• si	tenias	el	resto	de	apartado	cubierto	te	mostrara	ventana	de	establecimiento	
agregado	 a	 la	 lista.	 La	 recomendación	 es	 primero	 aproximar	 la	 dirección	 lo	
máximo	posible	en	el	mapa	usando	Google	maps.	

	
Después	de	agregar	todos	vuestros	alojamientos	 los	podréis	visualizar	registrados	
en	un	listado.	Podréis	modificar	todos	los	datos	excepto	la	dirección.		
	

	
Si	esta	todo	correcto	podemos	pulsar	el	botón	continuar	para	pasar	al	último	paso.	
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3.2.4. Revisar	y	firmar	

En	 este	 apartado	 debemos	 comprobar	 que	 todos	 los	 datos	 son	 correctos.	 Para	
firmar	el	documento	debemos	verificar	que	tenemos	instalada	la	última	versión	de	
autofirm@.		
	

	
	
Al	 pulsar	 firmar	 nos	 volverá	 a	 pedir	 identificarnos	
con	 nuestro	 certificado	 digital	 y	 nos	 redirigirá	 al	
sistema	 de	 firma	 donde	 deberemos	 seleccionar	
autofirm@.		
	
Al	acceder	a	autofirm@	debemos	pulsar	el	botón	de	
FIRMAR	 y	 nos	 aparecerá	 una	 ventana	 solicitando	
abrir	la	aplicación	en	nuestro	ordenador.		
	
Después	de	que	se	abra	autofirma	debes	seleccionar	
tu	certificado	digital.	
	
	
Si	la	certificación	funciona	y	el	formulario	se	firma	debe	aparecer	la	siguiente	imagen:		
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3.3. 	Mi	perfil	en	la	página	web	HOSPEDAJES	SES	

Una	 vez	 registrados	 en	 la	 página	 web	 del	 Ministerio	 del	
Interior,	 para	 poder	 utilizar	 el	 sistema	 HOSPEDAJES	 SES	
deberemos	 completar	 nuestro	 perfil	 haciendo	 click	 en	 la	
parte	superior	derecha	perfil.	

Al	entrar	nos	solicitara	si	todavía	no	lo	hemos	añadido	el	correo	electrónico.	

	
El	siguiente	paso	es	añadir	una	contraseña	pulsando	cambiar	contraseña	para	poder	
usar	 nuestra	 cuenta	 de	 usuario,	 DNI,	 para	 registrar	 las	 reservas	 y	 los	 huéspedes	
como	en	las	webs	anteriores.	

	
Este	sería	el	último	paso	para	registrarnos	en	la	web	a	partir	de	ahora	debemos	usar	
la	web:	
	
	https://hospedajes.ses.mir.es/hospedajes-sede/#/comunicacion/inicio	
	
	
	
	
	
	
	



 

  
10	

	
	

4. Cómo	utilizar	el	sistema	de	hospedajes	del	Ministerio	del	Interior	
Para	iniciar	sesión	debes	usar	tu	DNI	o	NIF	y	la	contraseña	creada	anteriormente. 
(Estos	datos	los	deberás	facilitar	a	Partee.es	para	que	envíen	los	datos	en	tu	nombre.	

	

	
Después	de	iniciar	sesión	tienes	varios	apartados	para	registrar	o	modificar	datos.	

En	nuestro	caso	solo	nos	interesan	Nueva	comunicación	y	Mis	comunicaciones	en	
caso	de	querer	modificar	algún	dato.		
El	Alta	masiva	está	pensada	para	sistema	automatizados		o	empresas	como	Partee.es	o	similares.		

Usuarios	es	para	registrar	otros	usuarios	en	nuestros	establecimientos.	Está	pensado	para	empleados,	por	ejemplo.		
	

	

4.1. Nueva	Comunicación		

El	nuevo	parte	de	viajeros	es	más	completo	que	los	previos	de	Guarcia	Civil	y	Policía	
Nacional,	 la	 primera	 diferencia	 es	 que	 deberemos	 registrar	 tanto	 la	 reserva	 de	
hospedaje	cuando	ésta	se	produce	y	la	identidad	de	los	viajeros	cuando	estos	llegan	
a	nuestro	establecimiento.	
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Por	ello,	al	entrar	a	nueva	comunicación	el	sistema	nos	ofrece	dos	opciones:	

• Reserva	de	hospedaje:	Para	informar	cada	reserva	en	las	24	posteriores	de	
que	se	produzca.		

Si	la	cancelan	también	debemos	entrar	en	el	sistema	y	eliminarla.	En	caso	de	
que	la	reserva	sea	a	través	de	una	plataforma	tipo	Airbnb	o	Booking	éstas	
están	también	obligada	a	cumplir	este	apartado.	

• Partes	de	Viajeros:	Debemos	comunicar	los	datos	de	los	viajeros	asociados	a	
cada	 reserva	 en	 las	 24	 horas	 desde	 la	 fecha	 de	 entrada	 incluyendo	 a	 los	
menores	y	su	parentesco.	

	
	

4.2. Reserva	de	hospedaje	
	
A	 través	 de	 sucesivas	 pantallas	 de	 este	 formulario	 se	 nos	 solicitaran	 los	 datos	
relacionados	 con	 la	 reserva.	 Los	 datos	 se	 dividen	 en	 5	 apartados,	 aunque	 solo	
tendremos	que	rellenar	algunos.		

4.2.1. Punto	1_	Datos	del	establecimiento	
	
En	el	punto	1	no	solicitan	registremos	los	datos	del	establecimiento	que	deberemos	
seleccionar	en	caso	de	tener	más	de	uno	y	pulsar	continuar	
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4.2.2. Punto	2_	Datos	del	contrato	

En	 este	 punto	 dos	 nos	 solicitan	 información	 sobre	 los	 datos	 de	 la	 reserva,	 a	
continuación	detallamos	algunos	aspectos	de	cada	apartado:	

• Referencia.	 Es	 el	 código	 con	 el	 que	
identificaremos	 cada	 reserva.	 Por	
ejemplo	2024-001	si	fuese	la	primera	
reserva	del	2024	con	contrato	directo	
entre	 huésped	 y	 propietario	 o,	 en	 el	
caso	 de	 realizarse	 la	 petición	 de	
reserva	a	través	de	la	plataforma	tipo	
Airbnb	 o	 Booking,	 recomendamos	
identificarla	 con	 el	mismo	 código	 de	
reserva	 que	 le	 haya	 asignado	 la	
plataforma.	

• Fecha	del	contrato	de	reserva.	Esta	debe	ser	como	muy	anterior	el	día	anterior.	

• Duración	de	la	estancia.	

• Número	total	de	huéspedes.	

• Número	de	habitaciones	(este	dato	no	es	obligatorio).	

• Método	de	pago.	Recomendamos	marcar	“plataforma	de	pago”	e	identificar	a	
la	plataforma	que	nos	proporcionó	la	reserva	o	en	caso	de	ser	directa	el	nombre	
del	Banco	a	través	del	que	se	realizará	el	pago.	

Si	esta	todo	correcto	podemos	pulsar	el	botón	continuar.	
	

4.2.3. Punto	3_	Datos	del	titular	de	la	reserva	

El	tercer	punto	son	los	datos	del	titular	de	la	reserva.		

Solo	necesitaremos	el	nombre	completo	y	teléfono	o	correo	electrónico	del	titular	
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para	poder	registrar	la	reserva,	el	resto	de	datos	son	opcionales.	
	

4.2.4. Punto	4_	Datos	de	los	huéspedes	

El	punto	4	son	los	datos	de	los	huéspedes	que	no	necesitamos	cubrir	ahora.		

En	caso	de	que	la	reserva	se	realice	el	mismo	día	de	entrada	puedes	cubrir	todos	los	
apartados	desde	el	mismo	formulario.	
	

4.2.5. Punto	5_	Finalizar	registro	de	una	reserva	
	
El	punto	5	completa	el	proceso	y	permite	
revisar	que	están	los	datos	correctos	antes	
enviarlos	haciendo	en	Finalizar.		
	
Si	hay	algún	error	o	cancelan	 la	reservas	
puedes	entrar	y	modificarla.	
	
	
	
	
	

4.3. Registro	de	un	parte	de	Viajeros	con	HOSPEDAJES	SES	

Este	formulario	es	el	equivalente	al	que	utilizamos	con	las	webs	de	Policía	Nacional	
y	Guardia	Civil.	 El	nuevo	procedimiento	de	HOSPEDAJES	SES	nos	exige	 solicitar	al	
huésped	más	información.	

A	continuación	vamos	a	ir	explicando	en	detalle	cada	una	de	las	pantallas.	

4.3.1. Punto	2_	Seleccionar	el	establecimiento	(vivienda	de	uso	turístico)	y	la	reserva		

	

	

En	este	formulario	se	te	solicitan	
los	datos	de	contrato	registrado	
previamente	 y	 los	 datos	 de	 los	
viajeros.	

Tendremos	 que	 seleccionar	 el	
establecimiento	 y	 la	 reserva	
sobre	 la	 que	queremos	 realizar	
el	registro	de	viajeros.	
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4.3.2. Punto	3_	Datos	de	los	huéspedes	que	se	alojarán	asociados	a	la	reserva		

En	 el	 punto	 3	 debes	 añadir	 los	 datos	 de	
todos	los	huéspedes	alojados	y	en	caso	de	
ser	 menor	 indicar	 el	 parentesco	 con	 el	
titular	de	la	reserva.		

En	este	apartado	vas	añadiendo	los	viajeros	
a	 la	 lista	 y	 cuando	 tengas	 todos	 los	
huéspedes	puedes	darle	a	continuar.		

En	caso	de	error	puedes	eliminarlo	y	volver	
a	añadirlo.		

Después	de	este	punto	solo	falta	finalizar	y	
el	parte	de	viajeros	estará	registrado.	

	

4.4. Mis	comunicaciones	
	
En	este	apartado	de	la	web	de	HOSPEDAJES	
SES	podrás	ver	todas	las	informaciones	que	
has	 enviado	 y	 modificar	 las	 reservas	 de	
hospedaje.		
	
Las	 reservas	 anuladas	 las	 podrás	 eliminar	
desde	este	apartado.	
	
	
	
	

5. Datos	de	contacto	para	dudas	o	aclaraciones	del	Ministerio	del	Interior	
A	lo	largo	del	2023	desde	Aviturga	hemos	organizado	webinars	para	informar	del	
contenido	 de	 esta	 guía	 y	 estaremos	 a	 disposición	 de	 los	 asociados	 en	 el	 correo	
electrónico	 info@aviturga.es	 para	 solventar	 cualquier	 inconveniente	 relacionado	
con	la	activación	de	la	nueva	plataforma	de	registro	de	viajeros	del	Ministerio	del	
Interior.	

Adicionalmente	 desde	 el	 Ministerio	 del	 Interior	 nos	 han	 facilitado	 los	 siguientes	
correos	electrónicos	a	los	que	cualquier	usuario	puede	dirigirse	para	trasladarles	una	
duda	o	aclaración	sobre	la	nueva	normativa,	son	estos.	
	
•	 Ses.hospedajes@interior.es	
•	 Ses.normativa@interior.es	
•	 Ses.dpd@interior.es	


